
A Ñ O XV.—Tomo I I . V I E R N E S 17 D E D I C I E M B R E DE 1875. » . 8 4 8 . — P á g . 1801 

re. 
íste 

zea 

0,1 

'zea 

yor, 

— Serán BUBcritoroe á la GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDKN BE 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

—Se declara teoto oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficíale*, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MASILA; por lo tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BtTPEBIOB DECBETO DE 20 DB FEBBEEO DS 1861.) 
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2.a SECCION. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 

Manila 10 de Diciembre de 1875. 
Vista el acta de entrega del monumento erigido 

en memoria del insigne patricio D. Simón de Anda 
y Salazar, hecha por la comisión creada al efecto 
á la Excma. Corporación Municipal; vista y exami
nada la cuenta presentada por aquella de las sumas 
recibidas para este objeto y el donativo al Hospital 
de S. Juan de Dios de esta Capital del sobrante fie 
18 pesos 71 4/8 céntimos, que resultó después de cu
biertos todos los gastos que ha producido la refe
rida obra; 

Este Gobierno General aprueba la cuenta de que 
queda hecho mérito y el donativo del sobrante que 
resultó, cuyo documento se publicará en la Gaceta 
de esta Capital; y declara disuelta dicha comisión, 
quedando muy satisfecho del celo y acierto que sus 
individuos han demostrado en la administración jde 
aquellos fondos. 

Malcampo. 

C O M I S I O N C R E A D A P A R A L A E R E C C I O N D E U N M O N U 
MENTO Q U E P E R P E T U E L A M E M O R I A D E L I N S I G N E P A T R I C I O 

DON SIMON D E ANDA Y S A L A Z A R . 

0 VENTA ^general de cargo y data que rinde la Comisión de las sumas 
recaudadas por la misma y de la inversión de ellas en los diversos 
conceptos que se espresan. 

O B R A S D E T I E R R A . 
Escavaciones para los cimientos 

y terraplén de la plataforma 
circular y jardinillo de defensa 
del monumento.... 

O B R A S D E F A B R I C A . 
Sillería granít ica en el zócalo del 

monumento, de toba volcánica 
de Meycauayan en los muretes 
de la plataforma de caliza ma
dre pólica de Cebú en las cua
tro escalerillas de dicha plata
forma, fábrica de ladrillo en ol 
interior del pedestal, hormigón 
hidráulico de la fundación y 
del relleno general del monu
mento, materitil, labra y colo
cación de toda la marmolería 
del monumento y de la lápida 
ajustada en 3,500 pesos con el 
marmolista escultor D . Fran
cisco de Paula Rodoreda y ac-
ceBores generales de dichas 
obras de fábrica 

31 65 

6,707 71 

O B R A S D E M A D E R A . 

t o d 1 C A R G O . . g 
De ocho mi l ciento diez y siete pesos cincuenta y uno y 

cuatro octavos céntimos, producto de la susoricion p ú 
blica autorizada por el Bxcmo. Sr. D. Cárlos María de 
la Torre, siendo Gobernador Superior Civil Capitán 
General de Filipinas, cuyo producto se justifica y de
muestra con loa documentos originales de remisión y 
recepción de fondos que obran en la Secretaría de la 
Comisión.. . 

í obfjiiiioVar ol HOÜ O('ÍJJIJOÍ> ali 7 / i í íitiaoHvw 
D A T A . 

De quinientos pesos importe re í premio ofre
cido al autor del proyecto del monumento 
y lápida que resultára elegido en el público 
concurso anunciado en la Gaceta de üíanila, 
de loa dias 14 y 15 del mes de Noviembre 
del año 1870, cuya suma fué entregada á 
D . Ramón L . Hermosa, por haber sido su 
proyecto el agraciado 500 00 

De siete mil quinientos noventa 
y ocho pesos ochenta céntimos 
importe invertido en las obrus 

. de construcción del monumento 
y establecimiento de la lápida 
como se justifica y demuestra 
oou las cuentas mensuales de 
los gastos originados por las 
obras y con los documentos de 
medición y valoración do las 
mismas que constan en la Se
cretaría da la Comisión que se 
resumen en los siguientes re
saltados, 

ÍÍO ífi 

8,117,51 ^ 8 

lÜljíí 

Carpintería de molave para re
fuerzo del obelisco y para la l i 
gazón de dicho refuerzo con el 
pedestal 

O B R A S M E T A L I C A S . 
De hierro forjado en pernos, cla

vos, llantas, puerta de la táma
ra interior del monumento, ban
cos de la plataforma y para-
rayos de fundición en log jarro
nes de decoración y de bronce 
en las estrellas del dado del obe-
lisco, sin contar el engrapado 
de la marmolería por estar com 

. prendido en el ajuste de ella ... 

I M P R E V I S T O S Y G A S T O S 
V A R I O S . 

Construcción y reparaciones del 
camarín de cana y ñipa, an(?a-
miages y accesorios, alumbrado 
de la obra, cerca de caña de la 

• misma, objetos do escritorio, 
útiles, herramientas y efectos 
varios 

. ;ÍLÜ3I<1 O'IJO O b r d £ 0 9 1 fi'/^l 

88 41 

284 86 

641 02 

3 eb aebib Y 

Suma ... 7,698 65 
Producto de venta de materiales, 

herramientas y útiles sobrantes. 99 85 

Diferencia que constituyo el im
porte efectivo de las obras 7,598 80 

pnnq hofída o mbo^H &b aúhuaib 'io gobífQí «Viojp 
•]< - rs ^ ' .< JJIÚOUÍÍ i&h íiífuioo Ofiii 
Cuyo escese de noventa y ocho pesos ochenta 

céntimos sobre el presupuesto de las obras 
ha sido autorizado, para su abono en 9 
de Julio último, por el Excmo. Sr. Go
bernador genera!; y finalmente. 

De diez y ocho pesos setenta y uno y cuatro 
octavos céntimos, sobrante sin aplicación 
al objeto de la comisión, que por acuerdo 
de la misma se entregn al Hospital de 
San Jusn de Dios de e»ta Capital 

I -z3 Suma total de las partidas de data 

18 7 l 4 i 8 

S . l H ' S l 4(8 
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R E S Ú M E N . 
Importe total del cargo 8,117 61 4i8 
Idem idem de la data 8,117 514|8 

Diferencia. 

La voluminosa docnmentncion que justifica las diversas partidas 
de esta cuenta y acredita y demuestra todo lo practicado por la 
Comisión para cumplimiento de tu tncargo se hallará expuesta al 
público en la Secretaría de la Comit-ion que radica en la del Excmo. 
Ayuntamiento, durante un plazo que terminará el día de Nevitm-
bre próximo. = Manila 28 de Setitmbre de 1875.—El Presidente, 
Vicente de Gcnti.—El Secretario Tesorero, Bernardino Márzano.—Es 

copia, C. de Herrera. 

D I B E C C I O N G E N E E A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en los dias í , 2 y 3 de Fe
brero del año próximo venidero en el | ueblo de Ba-
tapgas la Exposición de jicductos agrícolas, indus 
tríales y artísticos y la Feria y fiesta que anualmente 
celebra aquella provincia, el limo. Sr. Director gene-
ral ha dispuesto que se publique en el periódico oficií!| 
durante tres dios consecutivos el Programa de las 
expresadas fiestas para inte'igencia del publico. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Sub-diiector.— 
P. E . , Villaralbo. 

PROGRAMA. 

L a exposición de productos agrícolas é industria
les y la Féria de 'os mismos, se efectuarán «n el 
pueblo de Batangay en los días 1,2 y 3 de Febreio 
próximo, y en los dias 2 y 3 se celebrará la fiesta 
del SANTO NIÑO. 

Para la Exposición están concedidos por el Supe-
rier Gobierno los premios siguientes: 

1.—20 pese s para el que presente el mejor cabal o 
padre con dos yeguas preñad«s ó criando productos 
de las mismas. 

1.—Otros 20 pesos para el que presente un toro, 
y dos vacas en las mismas condiciones que las yeguas. 

1.—Otros 20 pesos para el que presente el mejor ca
rabao con dos caraballas en iguales condiciones. 

3.—Tres premios de 20 pesos cada uno para los 
que presenten mejores productos agrícolas, como café, 
azúcar, algodón, trigo y cualquier otro artículo de 
agricultura, ó otros objetos de arte que se refieran 
á la misma, 

1.—20 pesos para el que presente los mejores te 
jidos de seda, algodón, abacá y raezdas de unos y 
otros, ó bordados de todas c l j f g í ^ y aoxaiv 

Ademas la Sociedad Económica de Awiyos del País 
queriendo por su parte cooperar al mejor resultado 
de la Exposición, concede los siguientes premios que 
se distribuirán en su nombre: 

1. —Una medalla de plata con el lema de la So
ciedad para el que presente las dos mejores yeguas 
preñadas ó criando y que no haya recibido otro premio. 

1. —Otra medalla al quer presente las dos mejores 
vacas en las mismas condiciones. 

1.—Otra medalla al que presente las dos mejores 
caraballas en condiciones iguales á las anteriores. 

1.—Otra medalla para la tejedora que presente los 
mejores tejidos ordinarios de algodón ó abacá para 
el uso común del pueblo. 

1.—Otra medalla sin destino fijo, que la Junta 
de la provincia adjudicará al que conceptué digno 
de obtenerla por cualquier concepto, bien sea por 
fabricación de sombreros, petacas ó cualquier otro 
de conocida utilidad. 

U n premio de 30 pesos para una carrera de fon
do que será adjudicado a! caballo que en menos tiempo 
recorra una distancia de dos mil métros; a este premio 
podrán concurrir caballos de paso ó trote. 

Los premios serán adjudicados el día 3.° de la E x -

i-posicion por la mañana, ó sea el dia 4 de Febrero 
y podrán concurrir, no solo los productores de la pro. 
vincia de Batangas, sino también los de cualquier^ 
otra provincia; y si algún expositor desea presentar 
productos, y bien por encontrarse í» larga distancia 
ó por cualquiera otro motivo, no pueda concurrir 
personalmente, puede remitir los objetos que quieia 
exponer al Sr. Alcalde de Batangas, el cual cuidará 

'de devolvérselos después de la Exposición. E n los 
mismos dias de la Exposición babrá Féria ó merca, 
do general de toda clase de ganado y de produc. 
tos agrícolas é industriales, á cuyo efecto tendrán 
los mercaderes preparadas tiendas y los ganaderos 
corrales fuertes y seguros para el ganado que pre-
senten en la Féria, y cUadra para los caballos que 
exijen un cuidado especial. 

L a fiesta de SANTO KLÑO, será solemnizada ade
más de la función de iglesia, con comedia, fuegos ar-
tificiales, &c., &c. ^ 

E) ganado que se presente para la Exposición cen 
objeto de optar á i prí míos, ha de ser nacido en el 
j ais; bien sea de ra^a indígena, bien cruzado con razas 
extrangeras. 

Todos los expositores deberán acempañar los ar
tículos que expongan con un certiíkjiro del Gober-
nadorciilo y V.0 B.0 del Cura PPITOCO, en el que se 
haga constar que el ex; ositor es dueño del objeto 
que pmenta, y tratándose do artículos de agricultura, 
deberá manifestarse en aquel dorumento la impor
tancia de la produccic n y le s medios de , reducirla; 
esto és , si se trata por ejemplo de azúcar, se deberá 
espresar qué número « e pif.es produce en un afio 
regular el agricultor y qno clase de trapidre ó má
quina emplea ¡ ara ello. 

Batangas 15 de Noviembre de 1875.= E l Alcalde 
m ayer, Eduardo de Orduña. 
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P A R T E M I L I T A R 
'•&Á:Ms££m:Á -mKKliAL m F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOK. 

Orden general del Ejército del dia \% de Diciembre 
de 1875, ^ Manila. 

Por el Ministerio de la Guerra y con fecha 29 de 
Agosto último, se comunica al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de estas Islas, la Real órden riguiente: 

"Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de ta Guerra, dice hoy 
al General en Gefe del Norte, lo que sigue:—En vista 
|de la consulta j r<-movida por el Comandante general 
de la División de Vizcaya, de que dió V. K. cuenta á 
este Ministerio en 14 de Julio último, respecto al sueldo 
que corresponde abonar á los Gefes y Oficiales del Ejer-
sito que hallándose encausados ingresen por enfermos 
en cualquier Hospital, y de apuerejo con lo informado 
por el Director general de Administración Militar, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que á los Gefes y 
OficialeB comprendidos en dicho caso, se les acredite el 
sueldo entero de sus empleos desde el dia que tuviesen 
entrada en el Hospital, descontándoseles los dos tercios 
del mismo, que están prevenidos para pago de su es
tancia en el Establecimiento, y abonándoseles el tercio 
restante para sus atenciones ó sustento de la familia; 
debiendo cesar aquel derecho, y reducirlo á lo que les 
corresponda como encaúsa los, detde el mismo dia en 
que salgan del Hospital. De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. 

Y de órden de S. E , se hace saber en la general de 
este dia para su debida publicidad.—El Brigadier Gefe 
de E . M.., Joaquín Sanckiz.—Comunicada.—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor~ 
rontegui. 

http://pif.es


fero 

[era 
itar 
icia 

|eia 
mi 
Nos 
[ca-
juc. 

ros 
| r e . 

- 1303 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 17 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de din de intra y' extramuros.— E l Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Juan \̂B.áAXL.—De imaginar fo.—El 
Teniente Coronel O. Pedro Martínez Garde. 

Parada.—Los cuerpos de la guaamicion.—Rondas, 
núm. 7.— Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Grobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. ' 

MARINA. 

ren 
e] 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Singapore, vapor-correo "Paragna.,' de 469 toneladas, su ca
pitán D Francisco J. de Elizaldo, en '7 dias, tripulación 89, con 
general: consignado á los Sres. tieyes y comp., trae la correspon
dencia general de Europa; y de pasajeros D . Manuel Ortiz y Félix, 
D, Juan Pereda y Sainz; Mr. Thaodor Strnsknsann, señora y niños; 
Mrs. Lonase Struckmann y Mrs. Bisne Synlip. 

De Sta. Cruz de Zambales, pontin '^Pilar (a) Zaragoza," en 4 
días, con efectos: consignado á su arráez Silvestre Tongson. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Vigan, pauco "Remedio," «u arráez Simplicio Qointong; 

y de pasájeros un Cabo 1. 0 y un soldado del Regimiento núm. 4, 
licenciados «bsolutop. 

Para Romblon, pailebot "Salvador," su arráez Juan de los Santos. 
Para Daet, berg. gta. "Galeno," su capitán D. Francisco de Páula 

Arego. 
Para Subic, lorcha "Parina," su arráez Simón Torres. 
Para Boliuao, pailebot "Antipolo (a) Lozania," su arráez Juan Pérez. 
Para Nasngbú, lorcha nüra. I "Bonita," su arráez Fausto Benedicto. 
Para Romblon, pailebot "Milano," su arráez Luis Malayo. 
Manila 15 de Diciembre de 1875.—José M . Jayme. 

AiS UNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Miguel Blanco, español europeo, solicita pasa

porte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Oglou. 3 

Pedro Lacananan, natural de la provincia de Ca-
gayan, solicita pasaporte para la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 le Diciembre de : 875.—Oglou. 3 

D. Juan Price y D. Carlos Oreagh, subditos de S. M. 
Británica, solicitan pasaporte para Hong-kong: loque 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Diciembre 1875.—-O^cm. 3 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l dia 18 de Diciembre, á las ocho de su mañana, 
dará principio el pago de las clases activas, que per
ciben sus haberes por esta Tesorería Central; en su 
conseouencia, se hace saber á los habilit idos de las 
mismas, para que se presenten á percibir el importe 
de sus respectivos libramientos, por el mismo órden 
publicado en la GACETA de esta Capital, fecha 28 de 
Noviembre de! año último. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—ManuelR.de 
los Ríos. 

Desde el primer dia hábil del próximo Enero, estará 
abierto el pago de las clases pasivas, que tienen consig
nados sus haberes por esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados para su co
nocimiento. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Manuel R. de los 
RÍOS. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

De 12 á 1 del miércoles 22 del corriente, se ven
derán de nuevo nn pública subasta en ei Registro 
de esta Aduana, seis onzas de tabaco de China y un 
tael próximamente de opio, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 11 cénts. de peso el tabaco y 71 cents, 
de k el opio, cuyos efectos fueron aprehendí'1.os 
por el Resguardo de Bahía á bordo del vapor es
pañol Zamboánga. 

Manila 16 de Diciembre de lülb .—Anguita . 

A las 12 del dia 22 del corriente, se venderán de 
nuevo en pública subasta, en el Registro de esta 
Aduana, tres cajas de fideos con peso 86 kilogramos 
y un barril de atún salado con 170 idem, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 9 pesos los fideos 
y 9 id. el atan: cuyos efectos fueron aprehendi
dos por el Resguardo de bahía, á bordo de la po-
lacra española "Esplorador." 

Manilá 16 de Diciembre de 1875.—Anguila. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS. 

E l chino Jong-Julian, núm. 4 del padrón general 
de la provincia de Mindoro, residente en esta C a 
pital, se servirá presentarse en este Centro, a horas 
hábiles de Oficina, para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—El Administrador 
Central, Rafael del Val. 
©ci.-!Í')T el. o f l ínnéd r . — — — — • n n o Bo;Tn«inutiolj - o! neo 

A L C A L D I A M A Y O R DE Z A M B A L E S . 
Hallándose depositados en esta Alcaldía mayor 

tres tanques de fierro y tres cadenas; de lo mismo, 
procedentes del naufragio de la barca "Iba," los que 
se consideren con derecho á dichos efectos, se pre
sentaran á, reclamarlos en esta Alcaldía mayor en 
el término de 30 dias con los documentos que jus
tifiquen su derecho. 

Iba 4 de Diciembre de lS75.—Junqmtu. 

A D M I N I S T R A C I O N Gí íNEt lAL D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español Irurac-hat, que saldrá para 
Liverpool con escalas en Singapore y Cádiz el 19 del 
actual á las nueve de la mañana, según avieo recibido 
de la ('apitanía del Puerto, esta Administración general 
remitirá la correspondencia que para dichos puntos, se 
encuentre depositada en la misma, hasta las nueve de 
la noche del dia anterior. 

Manila 15 de Diciembre de 1816—José G. Robledo. 

Por el panco "Caridarl," que saldrá para Romblon 
el 18 del actual á las ocho de su mañana, según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto, esta Ad
ministración general remitirá la correspondencia que 
para dicho punto se encuentre depositada en la mis
ma, hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 16 de Diciembre de ISlÓ.— José G. Robledo. 

C O M A N D A N C I A DE M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L PUERTO 
DB MANILA Y CAVITE. 

Debiendo verificarse las pruebas de Artillería desde 
el 15 del actual y dias sucesivos en la playa O. del 
Establecimiento de Cañacao, se hace saber al público 
con objeto de que al ver izada una bandera roja en 
el espresado punto así las embarcaciones, como las 
gentes que puedan transitar por la playa, lo verifiquen 
á distancia prudencial, á fin de evitar accidentes des
graciados que pudieran ocurrir. 

Manila 14 de Diciembre de 1875.—José M. Jayme. 

http://ManuelR.de
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MAHINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

• • J • 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, so anuncia 
al público que el dia 4 do Enero próximo á Us odio de su mañana, se 
sacará á subasta la contrata del suministro de mil bolsas para car
tuchos Bemíngton, con entricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto á continuación, cayo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados, anta la propia Jnnt* que se reunirá en Cavite, casa 
Comandancia general del Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello^ tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de 
dichos pliegos deberá expresarse el servicio objeto de su proposi
ción, bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 14 de Diciembre de 1875.—P. E., Manuel J. Mozo. 

Contaduría de Acopios.—-Pliego de coadiciones bajo las cuales se 
saca a pública licitación el suministro de mil bolsas para cartu
chos Rsmington que se necesitan en este Arsenal. 

CONDICIONES ESPECIALES. 

l a . E l precio tipo para la subasta es el de dos ($2) pesos, una. 
2.a Las expresadas bolsas deberán ser de cuero de Europa bien 

cosidas con hilo de cáñamo, de forma y dimensiones exactamente 
iguales al modelo que existe en el Parque del Arsenal. 

^'a. ^>ara ^ admisión de diuli is bolsas habrá de preceder su re
conocimiento por medio de una «omisión nombnda ad-hoc, siendo 
sometidos aquellos que lo necesiten A las p^aobas que juzgue ne
cesarias para formar juicio do su calidad. 

Si el contratista no se conformase con sus acuerdos, apelará de 
ellos dentro de las veintionatro horas siguientes, y en este caso se 
nombrará otra comisión distinta, cuyos fallos serán definitivos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

4. a E l contratista entregará en este Arsenal las expresadas bol
sas con los documentos correspondientes, en el término de yeinte 
dias laborables, á contar desde el en que fué adjudicada la con
trata por la Junta Económica de este Apostadero, ó antes si así 
le conviniese, pudiendo tambion hacer las entregas á medida que 
vaya teniendo terminada su obra, pero siempre de dicho plazo. 

5. a Para reponer los que puedan serle desechados en los re
conocimientos, tendrá un plazo de diez dias contados desde el 
siguiente al en qne tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

6a. Si en los plazos prefijados on las dos condiciones anterio
res no efectuase el contratista las entregas, se adquirirán las bolsas 
por Administración á su perjuicio, siendo en este caso rescindido 
la contrata y adjudicada la fianza á favor de la Hacienda. 

7.a E l pago se efectuará en libramientos contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

S.a Se fija como girant ía provisional para tomar parte en la l i 
citación la suma dd cuarenta pesos, y como fianzas para responder 
del pumplimiento del contrato la de ciento sesenta pesos, cuyas 
cantidades se depositarán en la expresada Tesorería Central, bien 
en metálico ó en valores admisibles. Las girant i is provisionales 
podrán también ser depositadas en la Administración de Hacienda 
de esta provincia, pero precisamente en metálico. 

9. a Si el contratista no residiese en Cavite, designará un su
jeto que le represente en esta localidad para to lo lo coucernie/ite 
á su convenio. 

10. Las proposiciones que se presenten habrán de comprende-' 
la totalidad de las bdnas que se subastan y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como también aquellas á que pudiera dar l u 
gar en su caso la lioiticiou oral, se expresarán en un tanto por 
ciento del precio tipo. 

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie. 

12. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe-
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1866, son los siguientes.-

l.o Los que se oausen en la publicación de loa anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o ^ Los que oorreapondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del rematj, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas. 

13. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la fecha del periódico oficial en qu^ dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique eljdepósito 6 garantía exigida, y la obligación del con
tratista para cumplir lo estipulado. 

, 14. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin intarven-
cion alguna de la Administración, debiendo el contratista presen
tarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente 
fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan de este requisito. 

15. Además de las condiciones expresidas, regirán para este con
trato y su publioa licitaciou las reglas da generalidad apiobidatí por 

el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en las Q¡acetat dg 
M.anila núms. 4 y 36 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 11 de Diciembre de 1875.—Rafael Benedicto.^ 
V.o B.o—Román Arnaiz.—'Ea copia, P. E., Manuel J. Mozo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N. , vecino de en propia y exclusiva representa-
cion (ó á nombre de , para lo cual se halla debidamente 
autorizado) hace presente: Que impuesto oel anuncio y pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm para la subasta 
del suministro de mil bolsas para cartuchos Remington; se compro-
mete á efectuar este servicio con estricta sujeción á dicho pliego de 
condiciones y á los precios marcados como tipo, ó con la rebaja de 

tanto por ciento (espresados en letra). 
•Fecha y firma del proponente. 

Es copia.—P. E., Manuel J . Mozo. 2 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE REALES A L M O N E D A S . 
E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de lamn-

ñana, so subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda 
pública, y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, el ar
riendo por un trienio do la renta del jnego de gallos de dicha pro
vincia, sobre el tipo de SSOSO'IO, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla do manifiesto en esta Secretaría, callo de San 
Jacinto mim. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 
. Manila 16 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Almonedas de osta Capital, 
quo se constituirá en los Estrados de la Dirección general de 
Hacienda páblicá, y ¡inte la subaltorna de la provincia de Leite, el 
arriendo por un triénio do la renta dal juego de gallos ge dicha 
Distrito, sobre el tipo de 3696'14, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla ¡le manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi-
das en p\pel de sollo tareero, y acompañadas de la correspondiente 
garantía de licitación, eu el di?», hora y lagares designíidas. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnést 
•i 

El 5 de Febrero dal año próxini ) venidero á las diez de la ma
ñana, so subistai'á ante U Junta de Almonedas de esta Capital 
que so constituirá eu los Estrados de la Dirección general de Ha
cienda pública y ante la subalterna del Distrito de Romblon el 
arriendo por un trienio de hi renta del juego de gallos de dicho 
Distrito, sobre el tipo de $280, y con sujeción al pliego de con-
diuiones que se halla do manifiesto en esta Secretaria, calle de 
S. Jacinto núm. 58. 

Las pooposicionds se pro reatarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero y acompañadas de la suficiente ga
rantía de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.— Francisco Hernández y Fajarne's. 

El dia 21 del actual á las diez de la mañana 
en los Estrados de la Dirección general do 

tendrá lugar 
Hacienda pú

blica una almoneda de tabaco elaborado, para la venta de 6,021 
millares de menas superiores, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y estado respectivo que á continuación se insertan. 

Manila 16 de Diciembre de 1875 — francisco Hernández y Fajarnés. 

Pliego de condiciones 2>ara la venta de 6,021 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia 21 del corriente mes. 
B* Los 6,0ál millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 

forma espreaa el estado adjunto. 
2. a E l tipo para abrir. postura será el precio de estanco en pro

gresión ascendente. 
3. » E l órden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica

ción se hará de lote en lote. 
4. » Loa señores compradores en el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán doonmeutos de depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco que so les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
diapueatoen laórdoud.d Gobierno Snpremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas íaa adjudicaciouos, los mismos compradores ingresa
rán en Ia Teaorería Central de Éaciéndá Pública en moneda corrien
te y á los seis diaa hábiles deapuea de aprobado el remate, el importe 
del tabaG0 fu^údclo, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá loa documentos neceaarios, pudiendo dichos com
pradores, si les cor viniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de'19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con tres firmas á satisfacción de 
la Teaorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 

cede 
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^rreapondienta al 8 por 100 al año, siendo dichos docaraentos al plazo 
jj treinta dias de la adjadioacion del efecfco, caando sa importe as-
,¡enda de mil pesos á diez mil inolasive; desde esta sama en adelante 
j cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
jontado si el importe del tabaco que rematen no llegase á rail pesos. 
6. a Los compradores que quieran usar del derecho que les coñ

udo la Real órden de 19 de Junio de 1863, acordarán antes de 
j, almoneda, con el Sr. Tesorero Central, sobre las firmas que 
¡uyan de figurar en loa pagarés. 
7. » A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con-

niiiese á los interesados, estraerán de los Almacenes generales del 
*iao todo el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que 

,8ado dicho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que 
êda sufrir el artículo por cualquiera causa. La Administración 

Ceotral de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y proce-
Jencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

8. A La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á loscom-
•.T91JlFviOÓfl « b í í 9*13*1 

pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo 
9. » La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 

6 sus envases al tiempo déla entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subaste serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes 6 valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer proposición por un determinado numero de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjudic4ndo.se las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 15 de Diciembre -de 1875.—El Administrador Central.-— 
P. L , Valentín Melgar.—El Interventor.—P. S., Florentino Montejo 
y Robledo.—E» copia, Hernández. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S ESTANCADAS. 

CLASIFICACION del tabaco elaborado que con destino h la exportación, deberá venderse en pública almoneda 
el dia 21 actual. 

Número 
de lotes. 

1 
1 
1 
5 
5 
5 
6 
5 
1 
1 

10 
10 

1 
1 

10 
10 

1 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
2 
2 
6 

10 

br.ft( 

Numeración de 
los lotes. 

)Í7fío cr iw 

: i 
4 al 8 
9 13 

14 
19 
24 

31 
41 

53 
63 

75 
80 

91 
96 
98 

18 
23 
28 
29 
80 
40 
50 
51 
52 
62 
72 
73 
74 
79 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
95 
97 
99 

100 104 
105 114 

„ 115 
116 

ii 117 
„ 118 

119 

Millar 
de 

cada 
lote. 

3 
4 
4 

10 
20 
20 
30. 
40 
50 

100 
30 
40 

100 
200 

30 
40 

100 
200 

30 
40 
50 

100 
60 

100 
10) 
200 

10 
50 
50 
10 
40 

100 
100 
200 
200 

M000 

Total de mi
llares de los 

¡otes. 
— _ 

3 
4 

. 4 
50 

100 
100 
150 
200 

50 
100 
800 
400 
100 
200 
300 
400 
100 
200 
160 
200 

50 
100 

60 
100 
100 
200 

50 
100 
100 
50 

400 
100 
100 
200 
200 

1000 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elnboracion. 

• 

Imperial .. Arroceros. 
Vegueros.. 

1. a habano. 
2. a habano. 

N. habano. 

Fortín ... 

Princesa... 
Fortín ... 

Mayo 
Abril 
Mayo 
J unió 
Mayo 
Junio 
Agosto 

. 75. 
id. 

! l -
id. 
id. 
id. 

Número de cigar
ros que contiene 

cuda envase. 

125 

250 
500 

Valor á precio de EB 
tanco de cada mili* 

Pesos. 

40^0 
37<60 

20*00 
10'50 

12'50 

Setiembre id. 

1. a cortado 
2. a cortado 

3. a cortado 
N. cortado 

Meisio 

Princesa, 

Caví te. 

Fortín . 
Princesa. 
Cavite.... 
Fortín.... 
Cavite... 

Agosto id. 

Octubre id. 

Abril 
Mayo 
Marzo 

id. 
id. 
id. 

250 
500 

Princesa... 

Octubre id. 

Noviembre id. 200 

20£00 
10*50 

9'¿'o 
m o 

13*31 2/8 

RESUMEN POR C L A S E S Y F A B R I C A S . 

C L A S E S . Meisic. 

Imperial . . 
Vegueros . . 
1. * habano . . 
2. » idem . . 
Nuevo id. . 
t,' cortado. . 
2. * idem . . 
3. " idem . . 
Nuevo idem . 

Arroceros. 

8 
8 

1000 

Fortin. 

50 
100 

1500 
50 

50 

Cavite. 

460 

100 

1000 

Princesa. 

100 
500 

100 

1000 

Total de millares. 

8 
8 

50 
200 

3,460 
50 

200 
50 

2,000 

6,021 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Depósi
tos generales de estas Reatas, situados eri la plaza de Binondo. 

Manila 15 Diciembre de 1875.—El Admiuiátrador Central P. I . , Valentín Melgar.—El Interventor P. S., 
Florentino Montejo y Robledo. 

http://adjudic4ndo.se
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE 
COLEGCrONES Y LA.BORES DE TABACO DF. FILIPINAS. 

De órden del Bxcmo. Sr. Director general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desdi el dia 9 del actu*l mea queda 
abierto un registro para con lucir á EipaSn, desde el puerto de Iloilo, 
en Visayas, en baques de vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco 
rama, con arreglo ai pliego de con liciones que se inserta á conti
nuación. 

Bu su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar i !s Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de quo por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho registro, bajo «I concepto de que quedará definitiva
mente cerrado el 18 del corrúmtí mes, á las diez en punto de su 
mañana. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Guardia. 

ADMINISTRÁCIOÍT CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DB TABACO DK 
PIUPIÍTAS.— Pliego de condici me* que redacta esta Administración 
Central para remitirá la* fábricas de la ^enímidn desde los depósitos 
de Iloilo, en Vis i ; / ci, 20,000 quintales de tabaco rama, en cumplí-

con sujeción á las miento de lo dispuesto por la Superioridad-, y rj 
Reales órdene-i de 1-4 de Jiinto >/ 2 •/« Diciembre de 1858. 

Q B U G A O I O N E S DE LA H A C I E N D A . 

1. a La Dirección genera! de Hacienda Jáe estas Islas, anun
ciará por la Otacata de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, A Iministracion de la Aduana y Capitauia del Puerto, 
la remesa á la Península de 20,000 quíntales de tabaco rama desde 
el puerto de lloi 'o al de Cáliz. El registro estará abierto hasta el 
dia 18 del actual mes de Diciembre, á U» 10 en punto de la mañana. 

2. a Desde el dia dd los anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general el registró para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españolea de este comercio, los 
buques con que se comprometían conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio : ' O r flete de cada 
quintal, en progresión descendente, dé 26 rs. vh . para buques de vela, 
y 84 para los de vapor. 

3. a Nb S9 admitirá á registro ningún buque que no so halle 
surto eu la babía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cad'* uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condíoion 
primera, el nombre de ios buques registrados, la fecha en que 
lo hayau sido y la cantidad de tabaco pedida partí conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

B.1* Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no. se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cala quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

T.Ü Ningún buque podrá llevar menos de cuatro rail quintales.' 
8. a En el acto de la adjudicación de \Q% cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Art i l ler ía de este Departamento remitirá á España; cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consigoátarioH 6 armidor.js, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
ducir al fl^te indicado, siempre que no baya otro armador, ca
pitán ó consignatario do buque, surto en bvhía, que durante los 
días en que estará abierto dicb ) registro, mejore el flote en favor 
de la Hacienda. El registro constituyo por sí un contrato de lleta-
mento, quedando obligado el -capitán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. .C«/xw" 

11. Recibirán loa buques el tabaco preparad© para remitirse á 
España por el órden numérico que tengan en la inscripción, al 
oerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
l a cap acidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
miyor número en perjuicio de o&bs, ni podrá l levármenos; y para 
evitar que alguno pida con escoao, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cnonta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores de los 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y ostiva de! tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de dosjargi ea el puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar ia entrega en Iaa fábricas ó almacenes que para su re
cibo djstiaen ios Direofcores, ó poií su falta, los Grefesi principales 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques ct», 

ductores responderán de todas las faltas de peso que no se 14 fO0, 
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección g î 
neral de Rentas Estaneadas de la Península, satisfaciendo los qij'•I0?,!11 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos p^'f. I 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de ^^cl<ín 
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tengj *b' 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse loa datos referente; ^ ' 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam. ilra, 
par notas quo invaliden lo establecido en el presente «pliego.» $ ':' 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se de^P • 
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con«f0̂ C1 
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al DiJe, ^ pres 
rector de la Fábrica y en su defecto al Q-efe principal de Hacienda! 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á 

jel bnl 
i n d d 

¿7. 

medidas de; precaución que el mencionado Director ó Autoridad det0m 1 
Hacienda acordare. ligan 

If». Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni''^í 
retribución alguna, desde loá :puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Q-obierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto oaso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen eu esta Capital desde 
el coatado de ellos hasta el parage donde se destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cánones, 
bierro viejo y cosas de peso parecidas,, cuyo envío pueda ser ne-
cesario. 

Mal 

D E R E C H O S T R R S P O N 8 A B I L I D A D E S DB L A S P A R T E S CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por orden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó cousigmitario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general' un documento que acredite la fecha, 
el número d j l registro 6 inscripción, en el que constarán los nombres 
da los buques quo se hallen ̂ registra los con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. ! 

18. En el caso de qtté: durante los dias que deberá estar 
abierto el registro, se mejorase ol flete á favor de la Hacienda, 
se hará saber esta m o j o n e n el mismo dia á los Capitanes ó 
conaignatarios de los buques registrados con antelación, para 
que en el término de veinticuatro horas manifieaten si aceptan j 
la rebaja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér
mino sin contestar, so erttenderá qne renuncian á la prioridad del 
registro y se conaiderará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flote: pero si la mejora se hiciere tan á última hora de la señalada 
para la licitación que no sea posüde hacer la pub'icicion ni notificacio-
nea de que antes queda hecho mérito, se dará principio al acto, abrién
dose vina l iciticiou oral por espacio de 10 minutos entre todos los 
quo hayan inscrito sus buques, cuyo acto t endrá lugar ante «1 Sr. Di 
rector general de Hacienda y el Escribano, adjudicándose el servicio» 
á quien presente mayores ventajas al Erario, según lo que dispone la. 
Real órden fecha l.o do Diciembre de 1865. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, qne deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de ia Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general, en e í 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de 1» 
Comandancia general de Marinado este Apostadero,que practique aquel-

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el <5rden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino qne precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se h u 
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo coa 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques- emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que» 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á l1» 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos her
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor 
composición de aquellos á satisfacción del Director de 1 a Fábric?*, sa-
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco prjrjudi-
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos, 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio deque lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior de te rmínese re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
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^lar que se embarque, 
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f6 I»?01 
oda y envase en que se coloque. 

•a que fuese la mena á que corres-

25. En el cato de no'haber buques nacionales-á quienes convenga 
^U-QUtratación de esto fletamento, se admitirán proposiciones para 
3 Brificar ^a conducción en bandera estranjera, con las mismas con-
^ liciones que aquellos. 

"gi 
La Haciénda Publica se obliga á, entregar en está Capital la 

puerto . que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
dp jiedió flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de-
, e*folacioM se obligará el consignatario del buque en caso de ipórdida 

e este,•garantizando al efecto dicha obligapiuu la póliza del ^eguro 
i1'je! buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen-
% l de Hacienda Pública. 

¿7. 'Si suffioaeh arribadas ó averías de cualquier clase los buques 
inductores de tabaco, la Hacienda no verificará pago de oantidad 
ilgana, por cualquier concepto que sea, pues sus obligaciones se 
imitan á lo estipulado en el presente apliego.» 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, Eduardo 
U la Gtíardia. . ¡ * • K L íltí .v ei i» f 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS E S T A N C A D A S 
. G i o DB F I L I P I N A S . u 

De orden Superior, se celebrará el dia 20 del 
presente mes, y hora de las ocho de su mañana , el 
12.° Sorteo de la Loter ía Fil ipina, en los Estrados 
de la Administración Central de Een tá s Estanca
das, sita én la calle de Anloague del pueblo de B i -
Qondo; lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento 

Manila 13 de Diciembre de 1875. —P. I . , Valen
tín Melgar. 
>'• . i ^ r j i 0 7 i 4 r £ í [Q jOíÍB oíd 
b OÍJÍ» . Í J ÍS Í / Í J ) í>aoI, .CÍ ,oícfecf(í eíao yb OOOTI^'1! 
1 Capellán del Cementerio ¡íencral, di* parte al Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas Isl is, que en esta fecha se hu dado sepultura á 
los cidáveres siguientes: 

fepi ,eJiiv i / .ft .TMI114T ti).iidfi8 ^i^íiQ na uif>3ai oairmíij "xort sstueí'iiiK? loivST'f 
I N D Í G E N A S . 

| vPue <1OB. Hombres, Mugeres. I'árvulos. Totel. 
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Suma. . . ... , . . . 
Cementerio general de Paco y Diciembre 16 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Don EdnarJo Casanova, Alcalde müyor en propiedad y Juez de pri

mera inttancia del Jnzcfado del í is tr i to de Tondo, que de estar en 
actual ejercicio de sn.s fnneiones yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente cito^llamo y «mplazo al ausente Balbino de la Cruz, 

¡Rdío,, natural de Noyaliebea, casado, de 26 años de edad, de estatura 
rogular, cuerpo alga robusto, polo, aejás y ojos negrósj nariz y boca 
regalares, color moreno, barba poca y con cicatrices de T ímelas en la 
cara, para que por el término de tteinta dias contados desde la publi
cación del presente, comparezca á este Juzgado ó en la cárcel pública 
•le esta proviaeia, para coqtá«t'ár á los cargos que contra él mismo 
resultan e • la causa núm. 1031 por f»ll;uiamiento y robo, y de bacerlo 
"sí le oiré, y on caso ooutrario se sustanciará la causa en su-;ausencia 
y rebeldía, entendiéndose en los Estrados de este Juzgado las nlterio-
rcfl diligencias. 

Dado en Toudo á 13 de Diciembre do 1875.—E. Casanova.—Por 
laudado de ¡á. S., Lorenzo Luis Quintana. 3 

Don Antonio Vivenoio dél Rosario, Juez de primera instancia de 
esta provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio de 
su cargo el presente Escribauo dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Mlion, vecina de 

Majayjay en esta provincia, para que en el término de nueve dias 
contados desde la publioacin de este edicto se presente en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en la causa número 
3419 contra Aniceto Ainza, por hurto, apercibida que de no ba
cerlo en dicho término le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 9 d9 Diciembre de lül5.z=zAntonio Vivencia 
del Rosario. = For mandado de S. S., Agustín Guevara. 8 
toiérth ísfe ogiKo ioi ab osaflO .iSíDítooivoiq m b i o WÍ- noA^nam. o í 

.K«A <>v.V̂  i'J*-—av^r IÍJ. ,.I ' IÍ -i^iíl eu 8 í k obâ snlj 
Don Alejandro Fernandez López de Heredia, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia de la provincia de Nueva Ecija, actuando con 
testigos acompañados, etc. 
Por el presenté cito, llamo y emplazo por primera, segunda y ter

cera vé z á iHilario.dedofi Reyes, de estatura bfija, cuerpo regular, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, brea chioí, cara redonda, color mo
reno, el cual es natural de Angat, de la provincia deBulacan, y vecino 
de Oabanatuan, casado, labrador, de 45 años de tdad, para que por el 
término de. treinta dias contados ('esde esta fecha, t-e presente en este 
Juzgado 6 en sus cárceles, á cr.ntestar á los cargos que le resultan 

-en la causa mím. 2003 que se instruye contra el mismo y otro, por 
fnga é infidelidad, pues si «sí lo hiciere le oiré y administraré justicia, 
y de lo contrario continuaré sustanciando dicha otusa en tu ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho hny» logar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á l.o de Diciembre de 1875.— 
Alejandro F . de Heredda.—Por mandado de 8. S., Máximo Luno, Isaac 

'8. Vicente. 2 
. 

G U A R D I A C I V I L . — l . e r T E R C I O . — F I S C A L I A . 
Don Alejandro Francisco de Dios, Capitán Avadante del l .er Ter

cio de Guardia Civil y Fiscal de cuneas ^el propio Cuerpo. 
Por el presente y en virtud de las facultades qne las Reales 

Ordenanzas conceden á los Oficiales dí l Ejército que actúan como 
Fisokles contra reos ausentes, cito, llamo y « mplazo por primer edicto 
y pregón á Martin Aygraytas (a) Vipaya, hijo de Pedro y de Isabela, 
natural del pueblo de Pinamungahan, provincia de Cebú, casado 
de 40 años de edad, labrador, de estatura regular, cuerpo regular, 
pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, boca regular, 
barba lampiña y color moreno; fugado del Presidio de esta Plaza 
el dia 11 de Diciembre del año anterior, para que en el término 
de 15 dias á contar desde esta fecha, presente en esta Fiscalía 
calle de Legaspi nüm. 6, para responder á los cargos que con
tra él y otros les resultan en la sumaria que instruyo por resistencia 
en cuadrilla á la fuerza de este Tercie el dia 8 de Setiembre úl
timo, en la jurisdicción del pueblo de Imus, provincia de Cavite: y . 
de no comparecer en el referido plazo, se seguirá y sustanciará la 
causa en ausencia y rebeldía por el Consejo de Guerra sin mas 
llamarle ni emplazarle. 

Fíjese y pregónese este edicto en la Qaceta oficial para la debida 
publicidad y conocimiento de todos. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—Por su mandato.—El Escribano, 
Mariano Oarcia.—V.o B.o—Alejandro Francisco de Dios. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Diatrito de Binondo de esta fecha, 
recaída en las actuaciones promovidas por la Real Hacienda contra 
D . Alejo Félix y D. Telesforo Félix, sobre venta de los bienes embar
gados, á los mismos, se sacarán á pública subasta c-n los dias treinta 
y uno de Enero próximo venidero y primero y tres de Febrero s i 
guiente, bajo el tipo de sus respectivos avalúos que se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del infrascrito, admitiéndose posturas en los 
dos primeros dias, y adjudicándose el último en el mejor postor que 
ofreciere mayores ventajas, cuyos bienes sen una finca situada en la 
calle de Anloague dé este arrabal, dos solares adosados formando uno 
solo situado en la esquina Oeste formada por las calles Real de Haya 
y antigua divisoria del arrabal de Tondo, en cuyos solares se encuen
tran hoy edificados de manipostería sin concluir, cuya obra llega sola
mente hasta e! piso principal enferma de posesiones, y un solar si
tuado en el barrio de S. Gerónimo del arrabal de Quiapo ó sea en el 
sitio onde estuvo situada la gr.llcra que fué del fallido D. Alejo F é 
lix, y cuyos linderos constan en lo» autos do su razón, debiéndose ve
rificar el remate á las doce en panto del dia tres de Febrero citado y 
en los Estrados de este Juzgado, siendo las costas de estas actuacio
nes y las subsiguientes, así como las del otorgamiento de la escritura 
de venta, de cuenta de ios rematantes. 

Binondo 13 de Diciembre de 1875.—Domingo Pérez d* Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo dic~ 
tada en esta fecha en la causa núm. 4875 seguida contra Miguel Se
bastian y otros, por fuga é infidelidad en la custodia de presos, se 
oitíj, y emplaza al citado Sebastian, de 40 años de edad, de estado viudo, 
natural dél pueblo d j Hermita, vecino del de Mariquina, de oficio la
brador, para que en el término de nueve dias contados desde la pub l i 
cación de este edicto, se presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
quf suscribe, para uf» notificado de la Real ejecutoria recaída en dicha 
cau-á, quedando apercibido que de no verificarlo se le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi oargo á 13 de Diciembre da 1875.—Brí
gida L i m . 2 
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Por providencia con fecha diez del actual, dictada) por el señor 
A l calde mayor del distrito de Binondo de la capital de Manila y 
Juez de primera instancia de la misma, al fólio 26 del incidente 
sobre venta de muebles y efectos que siguen los chinos Joaquín 
Barrera Lim-Jap y Vicente Lorenzo Chin-Tiangco, contra sus pai
sanos Joaquin Cue-Puatco y Que-Muatco, se cita al último siendo 
vecino este de la provincia de Iloilo, para que se prtsente por si 
6 por medio de apoderado en dicho incidente con apercibimiento de 
que no haciéndolo así se le tendrá por rebelde, y se entenderán 
las actnaciones con los Estrados Juzgado. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento con 
lo mandado en dicha providencia. Oficio de mi cargo del citado 
Juzgado á 13 de Diciembre de 1875.—.Bn^do Lim. 3 

j'iíA ,-,Í!I->-J'ÍII HÍÍ S'jqoJ sabffle-uVil oic.^ •••••h a Q 
Por providencia con fecha diez del actual, dictada por el señor 

Alcalde mayor del distrito de Binondo de la capital de Manila y 
Juez de primera instancia de la misma al fólio 75 del juicio eje-
cutivo de los chinos Joaquin Barrera Lim-Jap y Vicente Lorenzo 
Chin-Tiangco, siguen contra tus paisanos Juaqnin Cue-Pnatco y 
Que-Muatco, se cita al último siendo este vecino de la provincia 
de Iloilo, para que se presente por sí ó por medio de apoderado 
en el Juzgado de dicho distrito á ser notificado de las providen 
cias recaidas cu dicho juicio, en la inteligencia de qae no haciéndolo 
así, se le declara cotumáz, entendiéndose las notificaciones con los 
Estrados de dicho Juzgado. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento con 
lo mandado en dicha previdencia. Oficio de mi cargo del citado 
Juzgado á 18 de Diciembre de 1875.—Erigido Lim. 8 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros 
reeaida en los autos seguidos contra D. Guillermo Osmeña, por 
el representante del Padre Procurador del Convento do Recoletos 
sobre cantidad de pesos, se repite el anuncio en el que se hace 
saber que para la venta de las fincas y solares pertenecientes á 
dicho Osmeña anunciada en la Gaceta del dia Domingo doce del 
actual, serán de pregones los dias siete, ocho del mes de Enero 
entrante y el once el de remate que se veiificará á las doce de 
él y en los Estrados de este Juzgado á favor del mejor postor 
que se presentare. Lo que se hace taber por el presente para co
nocimiento del público y de quienes quieran tomar postura á su 
tiempo. 

Dado en Manila á quince de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—-José iV\ Macapin/ac. 3 

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Alcalde mayor en comisión y Jnez 
de primera instancia de esta provincia de Mindoro, que de estar 
en pleno ej eroicio de sus funciones, los infrascritos testigos acompa
ñados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los consortes de Domingo 

Eugenio y Dionisia Joaquin, avecindadoíi en la visita de Bongabong 
de esta provincia, y ofendidos en la causa núm. 818 seguida de oficio 
en este Juzgado contra Nicolás Francisco, por heridas inferidas á la 
iiltima, para que en el término de quince dias contados desde la pu
blicación en la Gaccía oficial de la Capital, se presenten en este Juz
gado á ser notificados de la Real sentencia y auto de guárdese re
caídos en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo af-í dentro del 
referido término, les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan (Mindoro) á 7 de Diciembre de 1875.—Gregorio 
M . Cepeda.—•Tov mandado de S. S., Dionisio L . Luna, Francisco Ma-
rasigan, 8 

Don Antonio de Peña y Entrala, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Joaquin Por

tilla, natural de S. Francisco, de la cabecería núm. 7 de D. Felipe 
Comiso, de 27 años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cari-larga, color trigaeño, y tiene al
gunas cicatrices en la cara y una en la orilla del ojo derecho; y Teo
doro Loyola, domiciliado en S. Roque, y reos de la causa núm. 8879 
que se instruye por robo; para que en el término de 30 dias contados 
desde la fecha de su publicación, se presenten en este Juzgado ó en 
sus cárceles, á contestar á los cargos que contra ellos resultan, y en 
otro caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 10 de Diciembre, de 1875.—Antonio de P tña .— 
Por mandado de S. S., Leonardo l í . de Angeles. 3 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de intestado del Excmo. Sr. D. Vicente 
Aviles, se cita, llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á los bienes relictos por el espresado Sr. Aviles, para que 
dentro del término de 80 dias contados desde la fecha en que tuvie
ron lugar este anuncio, se presenten á deducir el que les asista; aper-
cibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Eacribanía del Distrito de Qaiapo á 14 de Diciembre de 1875.— 
Jtafael de foca, 2 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E N U E V A E C I J A . 

Novedade» desde el !.• al dia de la fecha, 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. - L a de palay se ha dado principio el cord 

y la de tabaco continiia preparando los terrenos pai 
el trasplante de dicho artículo. 

Obras públicas.— Los polistas de los pueblos de egl 
provincia, continúan reparando las calzadas, puent( 
é imbornales en sus respectivas jurisdicciones y 
construcción de cuarteles para la fuerza de la GuaidJ 
Civil, así como de las escuelas-pias. 

Hechos ó accidentes varios. E l dia 4 del actual 
ha dado principio al pagamento del tabaco de la culi 
secha del presente afio. 

Precios tonienteB. 
Palay, 56 2|8 cénts. cavan; arroz, 1 peso 50 céntil 

id.; azúcar, 2 pesos 75 cénts. pilón; aceite, 9 peso 
tinaja. ,¿ » . j 

S. Isidro 9 de Diciembre de 1875.—Alejandro, 
de Heredia. 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 
Novedades desde el dia 17 del corriente al dia de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en la prepara 

cion de sus terrenos para el trasplante del palajl 
Obras públicas.—Continúa la construcción del Cuai 

tel de la Guardia Civil del pueb.'o de Labo. 
Hechos ó accidentes vainas. - Terminada la construc 

cion del puente sobre el rio Vicol jurisdicción dd 
pueblo de Labo, el 14 del actual tuvo lugar por e 
Párroco de este pueblo, D. José Calleja, el acto df 
su solemne bendición. 

• 

Precioi corrientes por término medio en Daet, Basud, Talisay, 8. Vicente, Ind 
y Labo. 

Abacá primera, 5*50 pesos pico; id. segunda 2*25 pf 
sos id.; arroz, 2^0 pesos cavan; palay, 1*25 ps. id: 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 24 de Noviembre de 1875.—El Alcalde mayor 
Cárlos Villarragut. 

P R O V I N C I A "DETA UNION. 
Novedades desde el 29 del mes anterior al de la feth». 

Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los semille

ros del tabaco, el aforo de dicho artículo y el corte 
del palay. 

Obras públicas.—IgMdX á lo que se dió cuenta en e 
último parte. 

Hechos 6 evidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el pueblo de Namaepacan. 

Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2*50 cavan. 
S. Fernando 6 de Diciembre de 1875.—El Goberna

dor, F . Herrera Dávila. 

D I S T R I T O D E P O R A C . 
Novodadaá desde el dia 28 de Noviembre al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. c í e s 
Cosechas.—-Tuos cosecheros de caña de azúcar han 

principiado la molienda de dicho artículo, como tam
bién el corte del palay. 

Obras públicas. —Siguen los polistas á la recomposi
ción de calzadas y puentes de tabla. 

Hechos ó accidentes varios.—En el dia de hoy se ha 
hecho la publicación cíe la Santa Bula con las so
lemnidades acostumbradas. 

Precios corrientes. 
Azúcar pís. 2^5 pilón; palay, 75 cénts. cavan; arroz. 

1*75 i^em. 
Porac 5 de Diciembre de 1875.—El Comandante 

P. y M„ Miguel Suarez. 
Imp. de la Revista Mercantil, de J,de Loyitaga y comp. 
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